
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -
Pone Térm¡no a relac¡ón laboral por renuncia voluntaria
Ley N' 20.694, cupos 2019.

LorA, 03 tEB 2022

DEcREro n -éó3. +e I

Vistos:
1.- Decreto N' 366, de fecha 23 de dic¡embre de 2016, que aprueba reglamento de la Ley N"20.694.
2.- Ord¡nar¡o N'1360, de fecha 24 de matzo de 2021 , mediante el cuai el Sr. Alcalde rem¡te nómina de

postulaciones del personal As¡stente de la Educac¡ón a los benefic¡os de la Ley N'20.694, al Sr.
Subsecretar¡o de Educac¡ón.

3.- Resolución N" 1762 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, con fecha'13 de septiembre de
2020, los artículos 12" y 63'de la Ley 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipal¡dades.

4.-Resoluc¡on Exenta N' 1762 del Ministerio de Educac¡ón, con fecha l3 de diciembre de 2021 .

Considerandó:
1.- Carta de Renuncia Voluntar¡a de fecha 27 de enero de 2021, presentada por Don (a) Mar¡o

Osvaldo Cav¡eres Santos, en el marco de lo establecido en la Ley N'20.694, y sus modiflcaciones que
otorga bon¡ficac¡ón por ret¡ro voluntario al personal Asistente de la Educación que ¡nd¡ca:

2.- F¡cha de Solicitud de recursos de la Ley N'20.964, indicando Asistentes de la Educación que se
acogen a la bon¡ficac¡ón por ret¡ro, y por antigüedad de la comuna de Lota, correspondiente a la
postulac¡ón cupos año 2019.

3.- Certificado N'63, de fecha 06 de abril de 2021, del Secretario Munic¡pal, dando cuenta de
aprobación por unan¡midad de los Sres(as) Concejales(as), en sesión de sol¡c¡tud de ant¡cipo para
cancelar indemn¡zación a 1 1 asistentes de la educación en cupos 2019.

DECRETO:

ACÉPTESE, la renuncia voluntaria a don(a) Mario Osvaldo
Cavieres Santos, contar del 01 de mazo de 2022, de acuerdo a lo establecido en
la Ley N' 20.964.

pó¡¡elSe rÉnul¡lO a la relación laboral entre don(a) Mar¡o
Osvaldo Cav¡eres Santos,  as¡sténte de la Educación del Depto. de Educación
Mun¡cipal de la comuna de Lota, con una carga horaria de 44 horas cronológicas semanales, a contar del
01 de enero de 2022, en virtud de lo establecido en la Ley N'20 964, sus modif¡caciones y reglamento por
renunc¡a voluntar¡a.

PAGUESE como monto total de bonificación por concepto de
retiro voluntario la suma de $ 22.052.020.- (veintidós millones cincuenta y dos mil veinte pesos), D¡cha
suma comprende a la boniflcac¡ón por retiro voluntario del artículo 1, ascendente a $ 5.772.635.-, (cinco
m¡llones setec¡entos selenta y dos mil se¡scientos tre¡nta y cinco pesos), y la bonificación adicional por
ant¡güedad del artículo 7', ascendente a $ 16.279.385.- (d¡ec¡sé¡s millones doscientos setenta y nueve mil
trescientos ochenta y cinco pesos) de la Ley N"20.964.-

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUN|OUESE, Y
ARCHíVESE,

SECRETARI HANT LOA
MUNICIPAI RE MUNICI A

DEZ
RETARIO MUNICIPAL (S)
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- lnteresado.
- Alcaldia.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones Dem.
- Carpeta Func¡onario.
- Archivo
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